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La agudización del conflicto 
distributivo en la base: el nuevo 

tratamiento de la política social 
focalizada**

Introducción: consideraciones conceptuales e 
indagaciones centrales
Este artículo intenta discutir la naturaleza y el alcance de las nuevas 
políticas sociales focalizadas de los años noventa, analizándolas en 
cuanto a su capacidad de encaminar la cuestión de la inclusión social 
y sus efectos políticos, o sea, sobre la ciudadanía, en países marcados 
por elevadas tasas de desigualdad, como es el caso de Brasil. Entende-
mos las políticas sociales como mediaciones institucionales asociadas 
a procesos civilizatorios, que definen los vínculos sociales y la natura-
leza del contrato social. Es decir, se refieren a relaciones políticas entre 
la ciudadanía y el Estado1. Dominique Schnapper, en el prefacio que 

1 Aquí la noción de “contrato social” es tomada como un paradigma sociopolítico del Estado 
moderno que expresa una relación dialéctica entre regulación social y emancipación social.
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Editora de Caderno CRH, revista cuatrimestral de ciencias sociales.

	**	Este artículo es una versión modificada del artículo “La reconversión de lo social: dile-
mas de la redistribución en el tratamiento focalizado” en Ivo (2004: 57-67). El mismo 	
avanza en relación con la reflexión sobre los efectos políticos de esta nueva política de 
asistencia focalizada.



Retos para la integración social de los pobres en América Latina

 28

hace al libro de Serge Paugam, La disqualification sociale, caracteriza 
la política social como una “dimensión necesaria a las naciones moder-
nas, asociada a la concepción que las sociedades democrático-liberales 
hacen de su proyecto político y de su destino” (Schnapper, 2002; tra-
ducción propia). En este sentido, las políticas sociales se constituyen, 
históricamente, en la respuesta de los liberales del siglo XIX a la crítica 
marxista sobre el carácter formal de las libertades políticas. Esta crítica 
indagaba sobre la naturaleza de la libertad formal del individualismo 
liberal: ¿será que el individuo que no come y no dispone de medios para 
ganarse la vida es verdaderamente libre? A esta cuestión planteada por 
el marxismo, los liberales europeos respondieron con la institucionali-
zación del “derecho de obtener del Estado, por leyes sociales, el mínimo 
de recursos que haga posible una vida decente, en el nivel tolerable de 
riqueza colectiva” (Schnapper, 2002). Schnapper (2002), de acuerdo con 
Raymond Aron, considera que esos derechos sociales no se oponen al 
derecho-libertad, pero son condiciones para el ejercicio de este último, 
o sea, condicionan la libertad política. En este sentido, las políticas 
sociales son dispositivos institucionales que apuntan a asegurar a cada 
uno las condiciones materiales de vida, permitiendo a cada ciudadano 
ejercer sus derechos sociales y cívicos. Actuando en el ámbito redistri-
butivo, estas comprenden necesariamente relaciones de poder. Son, por 
lo tanto, conflictivas y calificadoras de la democracia y del proyecto 
de inclusión social de las sociedades2. Analizar este proceso en países 
de América Latina, como Brasil, sometidos históricamente a elevadas 
tasas de desigualdad, impone inmensos desafíos referidos a:

la forma histórica de reproducción de los trabajadores en el ám---
bito de constitución del mercado de trabajo, aunque en condicio-
nes de informalidad;

comprender la transición de la década del ochenta al noventa, en --
América Latina (y en Brasil), expresada en la tensión entre dos 
historicidades diferenciadas: aquella referente al proceso interno 
de redemocratización de esas sociedades, en la búsqueda por 
derechos ciudadanos, y aquella reformista, resultante de la apli-
cación de los dispositivos del Consenso de Washington sobre las 
sociedades nacionales, que implicaron cambios en las relaciones 
entre sociedad y Estado, respecto a las responsabilidades en el 

2 Las dimensiones de la relación entre pobreza y democracia en las sociedades contem-
poráneas y el análisis de los dispositivos que orientan las alternativas contemporáneas de 
creación de soluciones para el direccionamiento de la pobreza fueron objeto de análisis de 
un libro que escribí en 1999, editado por CLACSO en 2001 (Ivo, 2001: 205). Gran parte de 
las tesis aquí presentadas fueron extraídas de este libro y actualizadas posteriormente en 
diversos artículos.
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direccionamiento de la cuestión de la integración social, de las 
políticas sociales y de los sentidos de ciudadanía;

entender cómo la aplicación de los nuevos paradigmas institu---
cionales estratégicos de las políticas sociales (en países cuya vi-
vencia de la democracia es más reciente) y la distribución de la 
renta nacional obedecieron a un patrón altamente concentrador, 
a pesar de que el índice de Gini, que mide la concentración de la 
renta, ha caído de 0,599 a 0,568 en 2005.

Este artículo intenta situar este debate y esos dilemas a partir de la 
caracterización de las políticas sociales focalizadas en el ámbito de un 
proceso de reconversión histórica bajo la hegemonía de un proyecto 
neoliberal, en el contexto de 1990-2000.

La idea que guía el análisis es que los cambios que orientan el 
conjunto de las políticas sociales actualmente tienen por objetivo, por 
un lado, reducir los efectos adversos del ajuste estructural (poseen, por 
lo tanto, carácter compensatorio) y, por el otro, implantarse al margen 
de la institucionalidad vigente en el campo de la protección social (en 
este sentido, cuentan con naturaleza flexible, y no se constituyen en de-
rechos). Esta tendencia se opone al proyecto de sociedad pactado entre 
elites y trabajadores en el marco constitucional, generando problemas 
de gobernabilidad3, una profunda desocialización en la sociedad brasi-
leña y la despolitización de la cuestión social.

La paradoja de la transición brasileña: inclusión 
política y profundización de la exclusión social
El tratamiento de la “cuestión social” a partir de la agenda 
más reciente4

La primera etapa de ese proceso de transición (fines de los años setenta 
y principios de los ochenta) implicó un cambio institucional progresivo 
de los regímenes autoritarios vigentes en América Latina en la implan-
tación de gobiernos democráticos, con la diseminación y aceptación de 
los valores republicanos (de igualdad, individualismo, derechos sociales, 
individuales y colectivos, fuerte competitividad electoral, alta participa-

3 No hablo de la crisis fiscal frente a las demandas insatisfechas, sino de crisis de legiti-
midad, en el sentido de las dificultades de los gobiernos para actuar en la dirección de la 
construcción de la solidaridad nacional y de atención a la deuda social.

4 Hablo de agenda aquí como campos prioritarios de la acción social, de carácter normati-
vo, dirigidos a la definición de principios y estrategias que guían la acción de los gobiernos 
en el ámbito de las políticas sociales, especialmente a partir de la década del noventa. La 
agenda sobrepasa así los simples instrumentos institucionales, pero es entendida como 
campos donde actúan fuerzas sociales, condicionando límites para la acción social y pú-
blica, en la coyuntura presente.
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ción política) a través del restablecimiento de las libertades democráti-
cas y del Estado de derecho, expresados en las nuevas constituciones 
de la década del ochenta. Los protagonistas de este proceso fueron los 
diversos movimientos sociales y clases sociales organizadas que, a través 
de sus luchas, generaron una nueva gobernabilidad democrática.

En esta misma época, sin embargo, y como respuesta al avance 
de los derechos de las minorías en los países centrales, se formulaba 
un diagnóstico conservador, basado en la idea de crisis de autoridad 
y déficit fiscal, que consistía en una ruptura del modelo del Estado de 
Bienestar social incompleto.

La nueva institucionalidad democrática en esos países de capi-
talismo periférico, especialmente en América Latina, fue confrontada, 
entonces, a la aplicación de dispositivos propios a las nuevas políticas 
liberales, en favor del “libre” mercado, traducido, entre otros aspectos, por 
los ajustes fiscales y la estabilización monetaria, implantación de los nuevos 
mecanismos de desconcentración del Estado, por la reforma del Estado, 
privatizaciones de servicios y empresas públicas, y descentralización de 
las políticas (especialmente las políticas sociales5), entre otros cambios.

Proceso lleno de contradicciones por la ambivalencia entre la 
fuerza de la sociedad civil organizada y los nuevos dispositivos institu-
cionales de la reforma de los años noventa. De esta manera, el período 
de la transición democrática (1985-1988) en la década del noventa se 
caracterizó por un trámite de devolución de responsabilidades del Es-
tado nacional centralizado para unidades subnacionales y municipales, 
especialmente en lo que respecta a las políticas sociales.

Sin embargo, los cambios en el mercado de trabajo, resultantes de 
la reestructuración productiva, expresada por el aumento creciente del 
desempleo, la precarización y la flexibilización de las relaciones de traba-
jo, resultaron en un intenso proceso de desocialización de la economía y 
en una representación de sentido inverso en relación con la posibilidad de 
inclusión social, abierta por la Constitución ciudadana brasileña de 1988. 
Esta “inversión de los sentidos”, especialmente para los trabajadores ur-
banos, se expresa en la destitución gradual de los derechos sociales, en 
la vivencia de la “nueva” pobreza, en el horizonte limitado de movilidad 
social para millones de jóvenes trabajadores escolarizados.

 En este sentido, la atribución de beneficios de las políticas so-
ciales focalizadas de asistencia no integra los mecanismos básicos de 
protección social apoyados en el seguro y mediados por la lógica de la 
solidaridad nacional, de carácter intergeneracional, propios del Estado 
de Bienestar, sino que dichas políticas responden al diseño de un modelo 

5 El movimiento se da en términos de descentralización de las políticas sociales y alta 
centralidad de las políticas coercitivas de los ajustes y políticas monetarias.



 31

Anete Brito Leal Ivo

de asistencia flexible y estratégico de programas compensatorios y foca-
lizados de atención a los “más” pobres. Esa perspectiva focalizada, sepa-
rada del universo de la inserción al mercado de trabajo, se desplaza del 
campo de los derechos sociales universalizados (conforme a lo descripto 
arriba) hacia las protecciones civiles de los segmentos más vulnerables, 
cuya eficacia desde el punto de vista redistributivo y de sus objetivos de 
inserción son aún bastante reducidos si se consideran los elevados índi-
ces de desigualdad social –como es el caso de Brasil–, las dificultades de 
inserción social de los beneficiarios al mercado de trabajo, la cobertura 
reducida de los programas y el carácter inestable de esos beneficios.

En el centro del direccionamiento de ese dilema, se observa una 
reconversión del tratamiento de la “cuestión social”, de una dimensión 
redistributiva, apoyada en el principio de justicia social, a una acción 
compensatoria orientada a sus “efectos”, por lo tanto, en términos de 
medidas mitigadoras, sectorizadas y focalizadas de la pobreza, dentro 
de un modelo altamente excluyente. ¿Qué alcances redistributivos tie-
nen esas políticas? ¿Qué implicaciones políticas presentan en términos 
del Estado de Bienestar? ¿Cuál es su eficacia en sociedades cuya renta 
nacional es altamente concentrada? Estas son algunas preguntas que 
este artículo pretende reflexionar.

Los campos institucionales que resultaron del contrato social en 
el Estado de Bienestar social de posguerra se estructuraron, primero, 
en la socialización de la economía, por la cual se reconocía que el capita-
lismo no era sólo constituido por los factores de producción y mercado, 
sino también por sujetos sociales con necesidades básicas (derechos 
de ciudadanía) y, luego, en la politización del Estado (Polanyi, 2000; 
Rosanvallon, 1995; Souza Santos, 1999) que simboliza la traducción de 
esta socialización de la economía6 en el marco normativo e institucio-
nal de los Estados nacionales, mediando el conflicto entre economía y 
sociedad, capital y trabajo.

Los cambios recientes que comprenden la “crisis” del Estado de 
Bienestar en las décadas del ochenta y del noventa promovieron en todo 
el mundo –más dramáticamente, en los países de América Latina– pro-
cesos inversos, es decir, la desocialización de la economía, caracterizada 
por el aumento creciente del desempleo, de la precarización y de la in-
formalidad, etc., separando economía y sociedad (Rosanvallon, 1995: 
108)7, y una despolitización del Estado, o sea, el conflicto redistributivo 

6 Entendido por Esping-Andersen (1990) como “desmercantilización de la fuerza de 
trabajo”.

7 Rosanvallon entiende que el movimiento de separación entre lo económico y lo social 
asumió la forma del crecimiento de una desocupación masiva y de larga duración.
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deja de ser mediado por el Estado para serlo directamente por la socie-
dad y el mercado.

En la visión universalista de las políticas sociales, el mercado es 
objeto del embate distributivo, lo que supone un papel decisivo y regu-
lador del Estado8. La perspectiva focalizada abandona la dimensión de 
universalidad inclusiva y opta por la “gestión estratégica de la pobreza”, 
en un ambiente adverso al cambio.

La focalización como principio ordenador de las políticas socia-
les es un concepto que se sitúa en una instancia principalmente ins-
trumental y operativa, asimilada a la selectividad del gasto social. Este 
paradigma desvincula protección y solidaridad nacional, protección y 
derechos sociales, pasando la asistencia a constituirse en un atributo 
individual para aquellos que “moralmente” tienen derecho o potencia-
lidad para desarrollarse.

En su implementación, la acción de esos programas supone el 
fortalecimiento de la capacidad de los pobres para luchar contra la 
pobreza9 como sujetos de este proceso, lo que significa que el direccio-
namiento de erradicación de la pobreza implica variables políticas y 
sociales en el control y la implantación de esas políticas por sus usua-
rios y en la construcción de escenarios compuestos por actores socia-
les locales. Se desplaza, de esta forma, la noción de “responsabilidad 
institucional del Estado” para la capacitación de los usuarios y de la 
sociedad. La cuestión es saber cómo la capacidad de esos actores puede 
enfrentar cuestiones generales en relación con la dinámica de la econo-
mía en el plano nacional.

De un proyecto constitucional inclusivo a la asistencia 
mitigadora
Para entender esta transición es importante situar el marco institu-
cional de los derechos en el campo social, a partir de la Constitución 
brasileña de 1988.

La fragmentación entre inclusión/exclusión frente a los derechos 
sociales constitucionalmente reconocidos posibilita analizar el campo 
de actuación y el grado de seguridad o incertidumbre de las políti-

8 Conforme análisis del artículo de Theodoro y Delgado (2003).

9 La perspectiva de organización política de los pobres se origina en una perspectiva de 
desarrollo social y humano construida por Amartya Sen, premio Nobel de Economía de 
1998, que supere la visión del desarrollo al simple crecimiento económico. Esta perspecti-
va indujo transformar a los pobres de un “sujeto pasivo” beneficiario de planes sociales, a 
un “sujeto activo” protagonista del cambio social. Este abordaje, que incluye el desarrollo 
de capacidades estratégicas y que orientó los informes del PNUD, ha sido reapropiado con 
diferentes sentidos según diferentes actores políticos y sociales. Un análisis sobre esos 
distintos sentidos fue presentado en Ivo (2003).
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cas sociales en el contexto contemporáneo, facilitando aprehender sus 
efectos sobre la democracia. A continuación se analiza el marco de 
esos derechos.

Como punto de partida, podemos agrupar el campo de los dere-
chos sociales que se estructuraron a partir de la Constitución brasileña 
de 1988 en tres núcleos distintos, de acuerdo con la sistematización de 
Theodoro y Delgado (2003):

Los derechos sociales básicos estructurados en el aparato del --
Estado10.

Los programas vinculados constitucionalmente pero no protegi---
dos de cortes11 responden por la garantía de los derechos sociales 
previstos en la Constitución, sin embargo dependen de la opción 
de los gobiernos por medio de programas estructurales.

Los programas de emergencia destinados al combate de caren---
cias y situaciones de vulnerabilidad social de segmentos espe-
cíficos presentan carácter transitorio y su continuidad depende 
esencialmente de las opciones de gobierno, atendiendo una de-
manda difusa y no estructurada en el aparato del Estado12.

La ambivalencia entre inclusión/exclusión profundiza uno de los prin-
cipales dilemas de la gobernabilidad en Brasil, país con una de las más 
elevadas tasas de desigualdad: mantener el orden jurídico y político 
basado en el principio de igualdad básica entre los ciudadanos, en un 
contexto de ampliación de derechos políticos y cívicos, debilitados, sin 
embargo, por incontables desregulaciones de los derechos sociales; re-
definir compromisos pactados y profundizar las desigualdades en el 
acceso a la distribución de riqueza y a los bienes públicos.

La tecnificación de la política: reversión de la perspectiva 
constitucional del Estado social inclusivo
Esta reconversión del tratamiento de la cuestión social que prioriza la 
asistencia subordinada a la tesis de la eficiencia de los gastos sociales 
tiende a despolitizar y tecnificar la cuestión social (Ivo, 2001), transfor-
mando derechos sociales (universales) en programas y medidas téc-

10 Previsión social básica; Sistema Único de Salud (SUS); hospitalización y consultas; 
beneficios y prestaciones continuadas de la Ley Orgánica de Asistencia Social (LOAS); y 
Seguro de Desempleo (IPEA, 2003). 

11 Programa de reforma agraria; proyectos estructurantes, como Fome Zero (N. del T.: 
Programa Hambre Cero); FUNDEF (Fondo de Desarrollo de la Enseñanza Fundamental); 
Merienda Escolar (IPEA, 2003).

12 Se incluye allí toda una variedad de programas focalizados en la línea de pobreza, que 
atienden las demandas legítimas no contempladas en los dos núcleos anteriores.
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nicas o estratégicas para distinguir, contar y atribuir beneficios a un 
conjunto de individuos seleccionados por los incontables programas 
sociales focalizados, sin constituirse en derechos. Como analiza Lautier 
(1999), desvinculando la pobreza de sus determinantes estructurales, 
se separan los individuos sometidos a esa condición de sus lugares en 
el sistema productivo. Asimismo, además de alterar la perspectiva cons-
titucional, diluye el principio normativo del derecho a la racionalidad 
técnica del gasto público.

Se produce, por lo tanto, una ruptura estructural entre protec-
ción y solidaridad, a través de una transición de la cuestión social que 
prioriza el modelo de asistencia13 focalizado y flexible. Ese proceso se 
hace a través de:

la -- deconstrucción simbólica e ideológica de los sistemas de segu-
ridad anteriores (la retórica de la crisis), desvinculando trabajo 
y protección, por la cual se produce la transfiguración de los 
derechos de protección en gestión de lo social; 

la implantación de un paradigma -- institucional-estratégico, que 
refiere a una racionalidad institucional destinada a la eficacia 
de la operacionalización de la política social por la vía de la fo-
calización de la atención, lo que implica el desarrollo constante 
de nuevas “tecnologías” de medición de la “población objetivo” 
de los programas, a partir de diferentes centros de operación del 
tejido social en situación de vulnerabilidad (Candia, 1998; Fleury, 
1998; Lautier, 1999);

un -- principio de racionalidad económica, destinada al estímulo 
del consumo y por la centralidad del tratamiento de inserción de 
los individuos al mercado, a través de transferencias monetarias, 
estimulando el consumo y la demanda de servicios de asistencia, 
rompiendo la dimensión de solidaridades colectivas amplias;

la vigencia de un -- paradigma societario, apoyado en la idea de res-
ponsabilidad conjunta del Estado y la sociedad civil, y en meca-
nismos de organización y movilización de la sociedad civil y de los 
propios pobres en la construcción y control de los programas.

13 No se desconoce aquí algún efecto positivo de los programas de transferencia de la ren-
ta sobre los beneficiarios, sobre todo su eficacia en el estímulo al consumo. Pero creemos 
que los esfuerzos distributivos más efectivos se sitúan en la centralidad de los programas 
universales e inclusivos en el ámbito de la educación, la salud, la previsión social (seguro), 
el trabajo, la reforma agraria, etcétera.
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La naturaleza de las políticas sociales focalizadas y el 
campo de las polémicas
Focalizar es establecer mecanismos y criterios idóneos para delimitar 
“quién” tiene derecho a acceder a los servicios básicos que se otorgan 
como subsidio público (Candia, 1998). Así, la focalización constituye un 
componente básico y permanente para la formulación de una política 
social “racional” (estratégica), en el marco de economías abiertas y 
competitivas. Son políticas dirigidas a las áreas consideradas “blandas”, 
o sea, que no comprometen ningún aspecto de la reforma estructural. 
Por lo tanto, están desplazadas de la institucionalidad de la protección 
social. Su operacionalización enfatiza la diferenciación de acceso; el 
subsidio a la demanda; la focalización de la población; la descentra-
lización de las acciones y la gobernación, es decir, la movilización de 
actores sociales y políticos en una acción concertada según objetivos y 
metas de los programas.

Del punto de vista de una percepción positiva respecto a la evalua-
ción de estos programas y acciones, algunos actores reconocen la con-
tribución que algunos de esos programas pueden ejercer en el aumento 
del impacto sobre los beneficiarios. Se destacan en particular las jus-
tificaciones presentadas a los programas por la burocracia estatal que 
implementa estos proyectos. En la misma línea de argumentos, ellos 
reconocen una relación costo-beneficio más favorable y eficiente de esos 
programas. Otros argumentos consideran que la identificación del pro-
blema y la adecuación de soluciones diferenciales, ajustadas al perfil de 
los beneficiarios, son más eficaces: habría una economía de gastos so-
ciales, alcanzando directamente a los más necesitados. Otros, todavía, 
reconocen los límites restringidos de cobertura de esos programas en 
relación con la demanda, pero le atribuyen importancia en circunstan-
cias de emergencia, como complementarios o cuando son acompañados 
por políticas de vocación universal. Algunos identifican un impacto de 
los programas en la mejoría del consumo de la población beneficiada, 
en un marco de profunda miseria e indigencia, aliviando las condicio-
nes de reproducción mínima de esas poblaciones. Finalmente, otros 
potencian la capacidad política de que esos programas respondan a los 
movimientos sociales y a las dramáticas condiciones de desigualdad y 
exclusión a la que están sometidos algunos segmentos específicos de la 
población, como negros y mujeres. En este plano, los programas enca-
minarían el reconocimiento de derechos cívicos de igualdad de acceso 
a condiciones mínimas vitales de los sectores excluidos.

Las principales críticas a estos programas, sin embargo, se sitúan 
en su incapacidad operacional, en las contradicciones con la universa-
lidad de tratamiento de los ciudadanos y, sobre todo, en la ruptura que 
este diseño guarda con políticas redistributivas, aplastando el modelo 
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redistributivo hacia la base, sin afectar las condiciones de concentra-
ción de la renta y, en el plano político, los cambios respecto a la función 
de transferencia del Estado social y sus implicaciones en cuanto a la 
calidad de las relaciones políticas entre ciudadanía y Estado.

La reconversión de los sentidos: la individualización de la 
asistencia y las solidaridades restringidas
El carácter fragmentado de la incorporación de diferentes segmentos 
de clases trabajadoras al sistema (basado en la atribución del derecho 
social, restringido a la capa asalariada) generó una conversión per-
versa de beneficios-obligaciones de los asegurados en supuestos privi-
legios (Ivo, 2004). Especialmente en los años noventa, lo que es deber 
de protección del Estado (para todos) reconvierte a los asegurados su-
puestamente (de forma perversa) en individuos-perversos-inmorales al 
sistema, atribuyéndoles, entonces, la responsabilidad por la miseria de 
los otros. O sea, por una operación de reconversión simbólico-ideológica 
se desplaza la insuficiencia y fragilidad del Estado social o la opción 
limitada de acción del Estado en cuestión de asistencia, en responsa-
bilidad individual de los que a él accedieron. Sectores de clase media 
(asalariados del sector público y privado) son al mismo tiempo víctimas 
y “privilegiados” de un sistema inconcluso. La base de ese raciocinio 
es el sistema de cálculos matemáticos de contribución/beneficio, de la 
perspectiva individual, y ya no más los derechos de los trabajadores 
al seguro y la responsabilidad social del Estado. Con eso, se diluye el 
principio de la solidaridad nacional, tomándose los efectos por causas 
(Ivo, 2004), optando por una exacerbación del conflicto distributivo en 
la base, muy bien levantado por Theodoro y Delgado (2003), que con-
trapone pobres desprotegidos a los menos pobres.

En el ámbito del tratamiento de la cuestión “social” se retira el 
carácter universalista de los derechos, pasándose gradualmente a una 
individualización de la acción pública según atributos personales (de los 
más aptos) y no más colectivos y clases (las corporaciones) (Ivo, 2001).

Por otro lado, la formación de un sistema dual, de protección 
y asistencia, crea irracionalidades en la coordinación del sistema. La 
definición de asistencia a los más necesitados tiene carácter restrictivo, 
destinado a aquellos que no tienen cualquier oportunidad de integrar 
los circuitos productivos ni la redistribución contractual, de acuerdo 
con la Ley Orgánica de Asistencia Social (LOAS) de diciembre de 1993, 
como analiza Lautier (1999).

En el plano de la ciudadanía, esta individualización de las responsa-
bilidades genera una inversión en el binomio clásico entre derechos y obli-
gaciones que organiza la relación entre Estado y ciudadanos. En este caso, 
la responsabilidad de los individuos no genera necesariamente derechos 
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pactados en la esfera de la vida colectiva, lo que contribuye a la ruptura de 
los vínculos contractuales del Estado democrático con las corporaciones, 
generando tensiones de gobernabilidad y resistencias cívicas14.

Una “circularidad sin salida”: la exacerbación del 
conflicto distributivo en la base
La segmentación de la asistencia: la “exclusión” de la 
exclusión (quiénes son los “desafiliados”)
Los mecanismos operativos de la nueva política social generan una 
segmentación y selectividad creciente entre los genéricamente conside-
rados como “pobres”, “los más pobres entre los pobres”, sedimentando 
un universo de “excluidos” de la protección social15. 

Hablar en “derecho a la asistencia”, de acuerdo con el instrumen-
to legal de 1993, en Brasil, sólo institucionaliza el principio restrictivo. 
Lautier (1999), analizando las consecuencias de esa intervención, mues-
tra que la LOAS mezcla principios objetivos (activos preexistentes en 
la forma de tierra, competencia, residencia, etc.) con datos subjetivos 
(espíritu empresarial, deseo de superar las condiciones de pobreza) para 
efectuar la selección de los que son “dignos” de ser ayudados; por otro 
lado, se excluyen de los argumentos algunas “necesidades” evidentes de 
los pobres, de carácter distributivo, como la reforma agraria y cuestio-
nes vinculadas a la institucionalidad del sistema de previsión, seguro y 
empleo. A través de una operación simbólica moral que asocia protec-
ción y seguro con “privilegio” por el acceso legítimo de los trabajadores 
asalariados a los bienes y servicios públicos no disponibles al conjunto 
de la sociedad, se crea un falso problema que induce a un conflicto en 
el ámbito de las relaciones de diversas categorías de trabajadores entre 
sí y de estas con el Estado16.

Además de los efectos que esta distorsión de sentidos y segmen-
tación de tratamiento generan en la construcción de la nación, desde 
el punto de vista de las relaciones entre los ciudadanos y el Estado de 
derechos se crea, por fin, una “nueva estratificación en la relación de 

14 Estos aspectos han sido objeto de una caracterización particular (Ivo et al., 2000; Ivo, 2001). 
Esta ruptura lleva a algunos autores a considerar que esta intervención social acaba por dejar 
a los pobres relegados a su propia suerte. Esta idea estaría basada, especialmente, en la trans-
ferencia de responsabilidades del Estado a los sectores populares y a la acción microsocial de 
los propios pobres y de las comunidades atendidas.

15 Los no man’s land, según Lautier (1999). 

16 Esos privilegiados serían: los trabajadores cubiertos por la legislación laboral y con 
acceso al sistema de previsión social, los trabajadores rurales con derecho a la previsión 
rural y, especialmente, y sobre todo, los funcionarios públicos dotados de régimen especial 
(Theodoro y Delgado, 2003).
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los ciudadanos con el Estado democrático, con miras a posibilidades 
‘de inclusión’”, con la siguiente configuración:

Los ciudadanos protegidos (“privilegiados”).--

Los protegidos de la asistencia, garantizada por la LOAS.--

Los atendidos de los programas estructurantes, como las refor---
mas agrarias, dependientes de opciones presupuestarias.

Los parcial y temporalmente asistidos de los programas focali---
zados.

Una amplia franja de “excluidos de la asistencia, la protección --
y el trabajo” que, de hecho, forma la gran mayoría de la “po-
blación ayudable” –los no man’s land, según la designación de 
Lautier (1999) y los desafiliados de Castel (1995): los asalariados 
precarios que perdieron los derechos al seguro; los no asalaria-
dos (autónomos de servicios y comercio inestable), incapaces de 
demostrar potencial productivo; los calificados inactivos que no 
son dignos de integrar los focos asistenciales, pues no son muy 
pobres, no son muy viejos; y los eventualmente sospechosos de 
simulación, los “falsos pobres”–.

En relación con el primer grupo se observa, durante el período 1995-
2006, que el empleo formal y protegido incrementó su participación del 
38,9% al 42,8%. La informalidad se redujo de aproximadamente el 60% 
de la PEA ocupada, es decir, 48 millones de brasileños, al 57% en 2006. 
Sin embargo, frente al crecimiento natural de la PEA en un contexto 
de reestructuración productiva, el país experimentó una reducción de 
su oferta de nuevos puestos de trabajo, que contribuyó a la elevación de 
la tasa de desempleo. La tasa de desempleo, que en términos generales 
del país era del 10,2% en 2005, se mantuvo prácticamente sin variacio-
nes pues para octubre de 2006 era del 10,1%, con tasas bastante más 
elevadas en las principales áreas metropolitanas17.

17 En el Distrito Federal (Brasilia) la tasa de desempleo era del 18,2% en octubre de 2005 y 
bajó al 17,9% en octubre de 2006. En Belo Horizonte pasó del 15,8 al 12,4%; en Porto Ale-
gre, del 14,8 al 14,2%; en Salvador, del 23,3 al 22,9%; en San Pablo, del 16,9 al 14,6%. Sólo 
en Recife la tasa permaneció prácticamente estable: del 21,6% en octubre de 2005 pasó al 
21,8% en octubre de 2006 (datos del DEES divulgados en la Agencia Brasil de Noticias, 
Radiobras, 30 de diciembre de 2006).
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La permanencia de tasas elevadas de precarización del mercado de tra-
bajo y la creciente tasa de participación tienen un efecto aumentado 
sobre la demanda de asistencia y las acciones mitigadoras y compen-
satorias de los programas de transferencia de la renta18 focalizados, y 
sobre el acceso a los derechos sociales, no sólo porque la masa salarial es 
reducida y, por lo tanto, también la capacidad de contribuir, sino porque 
se amplía la población potencialmente demandante de servicios de asis-
tencia social, especialmente de los jóvenes, además de otros aspectos.

La estimación de esa población, con base en los criterios de la 
Ley Orgánica de la Asistencia brasileña, alcanzaba en 1995 un total de 
49,5 millones de personas, que representaba el 33,4% de la población 
del país, aumentando al 42,6% en 200619. Es decir, a pesar de mejorar 
la cobertura de los programas focalizados, la demanda de asistencia 
paradójicamente continuó creciendo hasta 2006 a causa del aumento 
de la tasa de participación y de la disminución del rendimiento medio 
del trabajo anual desde 1996.

18 La población atendida por los programas de transferencia de la renta a fines de 2003 (final 
del segundo mandato del gobierno de Fernando Henrique Cardoso –FHC–) fue de un total 
de 3,7 millones de familias en la Bolsa-Escola, 810 mil niños en el Programa de Erradicación 
del Trabajo Infantil (PETI), 326 mil familias con Bolsa-Alimentação (N. del T.: programa de 
alimentación), 349 mil con Cartão Alimentação (N. del T.: tarjeta de alimentación) y 6,9 millo-
nes con el Auxílio-Gás (N. del T.: programa destinado a subsidiar el precio del gas licuado del 
petróleo a familias de bajos ingresos). Intentando racionalizar el proceso de transferencia de 
la renta para la población carente, el gobierno de Lula lanzó a fines de 2003 la Bolsa-Família 
(asociando los programas anteriores de transferencia de renta). En 2004 el programa atendió 
6.700.000 familias; en 2005, a 8.700.000 familias; y a fines de 2006 el gobierno cubrió la pobla-
ción total estimada por el programa, beneficiando un total de 11.100.000 familias.

19 Según datos extraídos de IPEA (2006) fueron incluidos como población carente, de-
mandante de atención, aquellos individuos con renta equivalente a medio salario míni-
mo y un cuarto de salario mínimo. El valor nominal del salario mínimo, con vigencia 
desde mayo de 2006, era de R$ 350/mes, o sea, equivalía a US$ 162. En 2008, dada la 
devaluación del dólar, corresponde a US$ 250.

Cuadro 1
Indicadores del mercado de trabajo. Brasil, 1992, 1998 y 2004 (en %)

1992 1998 2004

Tasa de participación 58 57 59

Tasa de ocupación 93 90 90

Tasa de desempleo 7 10 10

Fuente: Pesquisa Nacional de Amostra Domiciliar, 1992,1998 y 2004, IBGE (Microdatos) (Dedecca et al., 2006).
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Los programas focalizados como elección pública 
eficiente: evaluación de la racionalidad instrumental 
de la acción social focalizada
Esta tesis coloca el dilema de la cuestión social en el ámbito de la “elec-
ción pública eficiente”. Según esa perspectiva, los recursos gubernamen-
tales destinados a la política social son suficientes, descontando sólo que 
fueran bien focalizados o administrados20. Theodoro y Delgado (2003) 
esclarecen que esa idea acaba por embutir una solución “barata” para la 
cuestión social, sobre todo, por la reducción del esfuerzo fiscal asociado.

Observándose el conjunto de las políticas sociales de carácter 
focalizado aplicadas en 2002 se constata, por ejemplo, una reducción 
de las metas de muchos de esos programas, en función de la crisis in-
ternacional. Esto revela el carácter de vulnerabilidad de las políticas 
públicas, condicionadas por la incertidumbre de la política económica 
en esos países21.

El desempeño y la cobertura de los programas focalizados puede 
llevar muchas veces a generar una focalización de la focalización, en la 
medida en que restringe las áreas de aplicación del programa a los be-
neficiarios más pobres entre los previamente identificados, generando 
discriminaciones involuntarias en la atención a poblaciones igualmente 
o hasta más carentes22, exacerbando el conflicto redistributivo en la 
base de la pobreza entre los que integran y los que no participan de los 
beneficios de los programas. 

Cuando el criterio de transferencia no es universal, sino que con-
templa una línea de corte de familias con renta media per cápita de un 
cuarto hasta medio salario mínimo, las zonas de exclusión se pueden 

20 A partir de esa evaluación se apunta un conjunto de recomendaciones importantes, 
aunque no suficientes, como el combate al clientelismo, mayor direccionamiento de los 
recursos a las actividades finales disminuyendo los costos de las transacciones, mayor 
integración y racionalidad institucional del propio sistema federal y medidas de eficacia a 
la descentralización, etc. (o sea, un conjunto de recomendaciones normativas del “buen go-
bierno”, desde fines de la década del ochenta, orientadas por las agencias multilaterales).

21 A pesar de reconocer los límites de esos programas, especialmente en relación con la 
restricción de la cobertura a los necesitados y el reconocimiento de la necesidad de que 
estén articulados a políticas macro-estructurales de empleo y renta, no se puede dejar de 
reconocer alguna mejora en las condiciones de reproducción y consumo de las familias 
beneficiadas, aunque estas no se constituyan en condiciones efectivas de ultrapasar su 
condición de pobreza. Datos divulgados por el Ministerio de Desarrollo Social y Combate 
al Hambre en 2006 muestran que como efecto de la Bolsa-Família un 31,10% de las fami-
lias salió de la condición de extrema pobreza y sólo un 4,95% superó la línea de pobreza 
(medidos por la renta).

22 Recientemente, un jefe de familia que había oído sobre la prioridad inicial del programa 
Fome-Zero del gobierno federal, que vive en situación de indigencia pero habita en una 
región que presenta indicadores de desarrollo humano de los más elevados, mostraba su 
indignación respecto al hecho (para él injusto) de no haber sido contemplado por los cri-
terios iniciales de implementación del programa.
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ampliar a los segmentos cuya renta media familiar per cápita está por 
encima de medio salario mínimo: es decir, hacia aquellos cuya renta 
per cápita se encuentra comprendida entre medio y un salario mínimo, 
considerados no merecedores de recibir ayuda pública si se aplican los 
criterios del Programa Bolsa-Família, pero que se ubican por debajo del 
mínimo vital garantizado por el salario mínimo.

El problema es que las acciones focalizadas constituyen progra-
mas técnicos y no derechos o políticas, pudiendo ser, por lo tanto, afec-
tados según criterios de recorte financiero o demandas políticas. Es 
decir, el supuesto remedio de la crisis en la implantación de la “política 
estratégica focalizada” encuentra sus límites en el propio “remedio”: la 
crisis del Estado determina la adopción de medidas flexibles y estra-
tégicas en la intervención social, en razón de la vulnerabilidad de los 
mercados. El dilema, por lo tanto, no refiere a la asignación eficaz del 
recurso existente, sino a la creación de un nuevo principio ordenador, 
el Estado social inclusivo, prescripto en la Constitución de 1988. Y esta 
cuestión no es técnica, sino, sobre todo, de derechos de ciudadanía y de 
política de desarrollo del Estado nacional.

La tesis de transferencia de la renta como base de acceso a 
la ciudadanía: el consumidor tutelado
Sin desconocer el efecto de “alivio” que esos programas de transfe-
rencia de la renta puedan tener sobre las familias vulnerabilizadas y 
desempleadas, la monetarización de la asistencia tiene implicaciones 
políticas importantes.

Como dijimos en el inicio del presente artículo, no se puede des-
vincular el diseño de las políticas sociales de conformación del mercado 
de trabajo, entendiendo a este como principal mecanismo de inclusión 
social, de sociabilidad y de política, ya que la condición de acceso al 
trabajo libre define la condición de la ciudadanía.

En la base de la monetarización de la asistencia se localiza un 
diagnóstico de crisis social como crisis de consumo, resultante de po-
líticas a favor de la rentabilidad del capital. De esta perspectiva en de-
fensa de los programas de transferencia de la renta se hace implícita la 
presuposición de la incapacidad de suplir las necesidades mínimas de la 
inserción vía el mercado de trabajo. Así, el tratamiento de las políticas 
dirigidas a la transferencia de la renta, si de un lado posibilita algún 
acceso al consumo y, por lo tanto, alguna condición de reproducción e 
inserción social, del punto de vista político reconvierte “al asistido” en 
ciudadano-consumidor tutelado de los sistemas de asistencia social, 
elevando el acto de compra-venta a acto cívico.
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Las políticas de proximidad en el enfrentamiento de la 
pobreza
En la base de ese paradigma de políticas de proximidad, se encuentra 
un diagnóstico de la cuestión social contemporánea que identifica el 
proceso de vulnerabilidad social, entendida por la conjugación entre 
precariedad del trabajo y fragilidad de los soportes relacionales (Castel, 
1995) y la idea de que las redes de solidaridades primarias han cons-
tituido un capital social importante en las condiciones de inserción 
social de capas populares. Se agrega a este diagnóstico la noción de 
una mayor eficacia de generación de proyectos de desarrollo autosus-
tentables locales y la operacionalización de las políticas sociales en el 
ámbito de las políticas sociales descentralizadas y bajo el control de la 
sociedad civil local.

La cuestión central de esas tesis23 es que la implementación local 
de la política supone, de un lado, actores organizados y, del otro, muni-
cipios con capacidad institucional de gerenciamiento no siempre com-
patible con la realidad preexistente de la red de municipios brasileños24. 
Efectivamente, datos relativos a la aplicación de la Ley de Responsabili-
dad Fiscal en el ámbito de los municipios brasileños revelan que 3.425 de 
ellos se encontraban en 2002 con balances atrasados (Folha de São Paulo, 
15 de septiembre de 2002). Esto expresa, de alguna forma, la fragilidad 
institucional de los municipios en el gerenciamiento y la operacionali-
zación de los programas sociales a nivel local. Del punto de vista de la 
organización de los actores locales se observa que la eficacia de esos pro-
yectos está condicionada a la existencia de actores organizados y que esta 
organización no puede estar limitada a la esfera de las sociedades locales, 
dados los riesgos de captura por las estructuras de poder local25.

23 Hablo en plural porque incluyo en esta línea un conjunto de principios normativos o 
mismo institucionales de desarrollo local: local governance (N. del T.: gobernación local), 
capital social, desarrollo autosostenido, etcétera.

24 Lavinas (1998), en un escrito presentado a la Asociación Nacional de Investigación y 
Posgrado en Ciencias Sociales (ANPOCS) sobre la capacidad de los municipios brasileños 
de absorber esa política, demuestra que sólo un 5% de ellos tiene condiciones de imple-
mentar plenamente políticas de renta mínima, dada su pobreza económica y consecuente 
insuficiencia de recaudación y del aparato institucional local.

25 En una investigación sobre los límites de la gobernación (Ivo, 1997), observé que los 
resultados de esos programas estaban condicionados por la fuerza de los actores sociales 
involucrados y la extensión de la red de solidaridad de su sustentación. Esta diferencia en 
lo que respecta a la base de sustentación social de los programas acababa generando seg-
mentación, tecnificación de los procesos democráticos de participación ciudadana, ade-
más de escenarios públicos nominales y vacíos, transformando algunas de esas instancias 
públicas en instancias formadoras sólo de “consensos mínimos y relativos”, incapaces de 
construir solidaridades más amplias (Ivo, 1997; Ivo et al., 2000).
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En lo que respecta a las variables políticas, cabe cuestionar: 
¿cómo garantizar eficacia en las acciones de asociación entre público 
y privado (uno de los paradigmas de la gobernación) bajo el control de 
sociedades civiles locales tradicionalmente condicionadas por un Esta-
do patrimonial que organiza los intereses de muchas elites locales por 
la privatización de estructuras públicas e institucionales?

Además, la focalización no puede encaminar la solución de pro-
blemas estructurales, generadores de vulnerabilidad y exclusión, propios 
de la dinámica económica en el ámbito nacional, y sobre los cuales las 
instancias locales no tienen poder para solucionarlos o alterarlos. En la 
investigación de 1997, verificamos que las ganancias de eficiencia de mu-
chos proyectos sociales fueron anuladas por las obligatoriedades de pago 
de la deuda pública con la Unión (Ivo et al., 2000). O sea, existen proble-
mas estructurales que están lejos de ser resueltos exclusivamente a través 
de acciones compensatorias o de solidaridades primarias, requiriendo la 
construcción de políticas más amplias de generación de empleo y renta.

Las salidas económicas vía el desarrollo de una economía solida-
ria, por su parte, están lejos de representar la realidad de la economía 
informal en Brasil. El artículo de Borges y Franco (1999) sobre las ca-
racterísticas del sector informal en la Región Metropolitana de Salvador 
(RMS)26 revela que lejos de que la economía informal se constituya en 
matriz societaria capaz de estructurar alternativas sólidas de una econo-
mía de base solidaria, basada en el trabajo familiar, con alta capacidad 
de integración al mercado, ella representa un grado radicalizado de indi-
vidualización del trabajo, con características de bajísima socialización, 
tales como predominancia de un único trabajador (el trabajador autó-
nomo y por cuenta propia); bajísimo nivel de constitución jurídica de 
esas “microempresas”; funcionamiento en la vía pública, revelando no 
tratarse de un sector orgánicamente integrado a la cadena productiva, 
sino significando, sobre todo, una estrategia de supervivencia de traba-
jadores precarizados, en un contexto de dificultades de incorporación y 
de destrucción de puestos de trabajo de la economía formal. Las autoras 
certifican, incluso, el bajo nivel de cobertura de los derechos sociales del 
segmento de los trabajadores que integran la economía informal.

Estos argumentos llevan a concluir que las tesis relativas al empren-
dedorismo27 y al enfrentamiento de la pobreza vía el mercado, estimulados 
a través de estrategias de capacitación o empowerment (empoderamiento) 
de esos sujetos históricamente sometidos a las condiciones estructurales 

26 Con base en la investigación realizada por el IBGE (1997).

27 N. del T.: traducción literal para respetar la redacción de la autora, aunque el vocablo 
en cuestión no existe en el idioma castellano.
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de pobreza, deben ser consideradas con reservas, dada la configuración 
histórica y excluyente de los mercados de trabajo en Brasil.

Conclusión: los efectos políticos de la segmentación 
e individualización de la política social
Entre desigualdad social, desprotección y política
Retomo incluso aquí otros aspectos también desarrollados en la última 
parte del libro Metamorfoses da questão democrática: governabilidade e po-
breza (Ivo, 2001), cuando analizo los límites de esa nueva regulación social 
de naturaleza societaria y limitada a micro universos del ámbito “local”.

Como vimos en la primera parte de este artículo, la política so-
cial en la modernidad constituyó una política destinada a mediar las 
contradicciones entre igualdad política y desigualdad económico-social 
propia de la sociedad liberal, a través de una estrategia institucional 
redistributiva, basada en mecanismos de transferencia de la renta entre 
generaciones, en un sistema de solidaridad nacional. Esta estructura de 
derechos sociales articula un sistema de derechos y deberes universales 
constitutivos de la ciudadanía. En este sentido, la concepción origi-
nal de las políticas sociales de protección se constituye en soporte de 
un proyecto democrático, de justicia redistributiva y social (Donzelot, 
1994; Rosanvallon, 1995; Castel, 1995).

En la década del noventa, en el transcurso de los nuevos mecanis-
mos de desregulación de los mercados y del Estado nacional, la cuestión 
de la repartición de la renta desaparece como marco central del proceso 
de legitimación política, en la forma en que la sociedad lo concibió en la 
modernidad y de la formación del proyecto nacional-desarrollista, en los 
países periféricos. En las sociedades latinoamericanas esto se dio en con-
diciones diferenciadas de los países de capitalismo avanzado, pues en es-
tos, el acceso a los derechos de ciudadanía y al trabajo no se completó. Así, 
esos cambios más recientes de reestructuración de la economía ocurren 
en un contexto en que la ciudadanía no significó la completa integración 
de la masa de trabajadores al régimen salarial estable, en que la pobreza 
constituye un fenómeno estructural de masa y no una cuestión residual 
y/o emergente, y en que este estado de pobreza también es acompañado 
por la falta de acceso de incontables servicios urbanos y sociales.

Es decir, estructuralmente articulado al sector capitalista moder-
no se desarrolló, más o menos integrado al sector dinámico y moderno 
de la economía, una masa significativa de trabajadores precarizados, 
autónomos, que integraban (y aún integran) el llamado mercado infor-
mal de trabajo, lo cual constituyó la forma histórica de supervivencia 
y resistencia de enormes contingentes de trabajadores, especialmente 
en el medio urbano.
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Asentada sobre la matriz de la relación salarial estable y de com-
promisos corporativos entre los trabajadores y el Estado, esta relación 
potencia gradualmente los derechos sociales de protección al conjunto 
de la población, beneficiando, inicialmente, el núcleo familiar de los 
trabajadores asalariados, y extendiéndose a partir de ahí, basado en la 
fuerza de presión del movimiento de los trabajadores, al conjunto de la 
sociedad28. Por lo tanto, aun presentando una matriz salarial incom-
pleta, la condición de protección del núcleo asalariado y protegido del 
mercado de trabajo permitió la formación de una red de sociabilidad 
y de cobertura o protección que sobrepasaba el mundo del trabajo y la 
protección individual, expandiendo la protección al núcleo de la familia 
y potenciando las condiciones de sociabilidad e integración social de las 
familias de los trabajadores. La universalización de los derechos sociales 
y el acceso a las políticas de protección resultaron, pues, de un tipo de 
compromiso corporativo del Estado con el núcleo central de los traba-
jadores asalariados, por el poder de fuerza e intercambio de esos traba-
jadores, cuyos efectos sociales repercutieron sobre las condiciones de 
reproducción de las familias trabajadoras en general (Ivo, 2001: 120).

Cuando la reestructuración productiva y los cambios que acom-
pañan la flexibilidad del trabajo afectan la condición de protección y el 
direccionamiento de las políticas sociales se desplaza de una concep-
ción solidaria y colectiva para transformarse en atributo individual, se 
observa una separación profunda entre economía y sociedad, protec-
ción y solidaridad, derechos y burocracia.

El diseño de las nuevas políticas focalizadas, limitadas a la indi-
vidualización de la asistencia, los escenarios restrictos de solidaridades 
primarias y locales, la segmentación entre la protección y la asistencia, 
y la redistribución de beneficios por la tecnocracia y/o mediada por ins-
tancias locales y comunitarias, acaba reflejando cambios importantes 
en el plano de la relación entre ciudadanía y política.

Este proceso de transición de la política social revela la formación 
de un contingente significativo de individuos sometidos a procesos de ex-
clusión de cualesquiera políticas públicas de protección, pues no tienen 
empleos ni renta para la cotización privada y están fuera del mercado de 
trabajo formal, mecanismo central de las políticas de protección social. 
Por otro lado, las políticas compensatorias, al restringir su acción según 
objetivos focalizados, dejan de lado un conjunto de individuos efectiva-
mente necesitados, provocando una segmentación y selectividad dentro 
mismo de la categoría de los asistidos del Estado, que se localiza entre 
los que están fuera de la protección y los que están fuera de la asistencia 

28 La universalización de la jubilación rural a partir de la Constitución de 1988 es un 
buen ejemplo.
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focalizada, en un contexto político democrático que reconoce igualdad 
de oportunidades y tratamiento a todos los ciudadanos.

Se crea, por lo tanto, una enorme categoría de “sujetos deman-
dantes de derechos”. Este marco reconfigura las dos matrices político-
sociales de la integración política: las relaciones de tipo corporativo, 
que reducen su peso como matriz catalizadora del proyecto social y 
base del compromiso de los trabajadores con el Estado, con miras a la 
desregulación del mercado de trabajo, y la clientelista, que se estructura 
en la capilaridad de las estructuras comunitarias, de la relación entre 
autoridades políticas y habitantes-consumidores de bienes urbanos y 
servicios sociales precariamente ofrecidos y distribuidos, en diferentes 
niveles de organización de la relación entre actores comunitarios (ba-
rrios) y poder institucional (municipalidades).

La operacionalización de los programas sociales genera, así, una 
“circularidad de lo social”, un modelo redistributivo de base, también 
aplastado que se mueve entre los estratos asalariados y los más pobres. 
Esos cambios indican ruptura del contrato social (de los compromisos 
corporativos vigentes entre Estado y trabajadores), reduciendo la pro-
tección a la asistencia y a la tutela, alterando los sentidos de responsa-
bilidad social, colectiva y pública.

Este nuevo modelo también altera la matriz de la ciudadanía en 
términos de derechos y deberes, sustituyéndola por una estructura de 
beneficios, de cuño personal y control de la burocracia local. Hoy, la 
concepción de la asistencia representa la individualización de progra-
mas definidos según atributos individuales, en un espacio altamente 
competitivo y selectivo, y frágiles condiciones de inserción.

Ese modelo altamente segmentado y atomizado de trabajadores 
desvinculados de las esferas institucionales de la protección metamorfo-
sea relaciones políticas entre un clientelismo por delegación, reforzando 
una versión del espacio público como espacio privado de compromisos 
personalistas entre el gobierno (el Ejecutivo) y el pueblo, y un clientelis-
mo de la asistencia, asociado al primero, técnicamente organizado por 
criterios burocráticos y controles estadísticos, mediando las relaciones 
sobre la población objetivo de los programas focalizados y creando una 
“racionalidad weberiana” en la asignación de los beneficios individuales 
(Lautier, 1999).

De cualquier modo, se puede constatar un cierto grado de ruptu-
ra de algunas mediaciones y control de las estructuras de poder local. 
La instauración de criterios técnicos más rigurosos en la asignación de 
beneficios, si bien presenta riesgos de capturas por las estructuras loca-
les, también representa cierta ruptura con las viejas oligarquías locales, 
resultado de la acción de nuevos controles racionales y técnicos com-
prometidos con la ciudadanía en la identificación de los beneficiarios y 
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de la capacidad de procesamiento de la información centralizados en 
las cuentas públicas, y, sobre todo, por el poder de fiscalización de los 
medios masivos.

Calderón (1997) alerta sobre el retorno a una vinculación direc-
ta entre el líder y la masa en América Latina, a una hipervalorización 
de las identidades, revelando tendencias a la creación de un nuevo tipo 
de populismo.

La emergencia de un neopopulismo
Profundizando aspectos complejos de la relación local, un estudio so-
bre el papel de los alcaldes municipales (Chevalier, 1997) mostró cómo 
los esfuerzos de construcción mediática de la imagen de la ciudad han 
contribuido con la “personificación” de la figura de liderazgos locales y 
reforzado una lectura personalista de la política. Esto afecta, por un lado, 
la función representativa del Legislativo en favor de la centralización del 
Ejecutivo. Por otro lado, este nuevo papel de los medios, en el plano de la 
representación política y construcción de legitimidad social, puede tam-
bién ser reforzado por el neoclientelismo, en la distribución y localización 
de bienes y beneficios por el “líder” o los especialistas para el pueblo, 
mediada por los pequeños escenarios de participación social o cívica, no 
siempre fuertes o con capacidad de ejercer controles ciudadanos.

A eso también contribuyen la crisis de las estructuras represen-
tativas; el énfasis del Ejecutivo en las políticas de ajuste y control de las 
cuentas nacionales; el control privado de los medios de comunicación, 
ligado en general a grupos políticos locales; el crecimiento de la pobreza 
y la desocialización de la economía, y los consecuentes cambios de la 
matriz societaria (sindicalización, asociativismo, etcétera).

Ahora, si esto es problemático en un contexto de vivencia de una 
democracia plena y consolidada, es particularmente complejo en con-
textos donde aún se observa una herencia autoritaria, donde los medios 
de comunicación se encuentran privatizados, facultando la consolida-
ción de estructuras de poder y dominación local por la acción articula-
da de lo simbólico, de la comunicación y de la propia política.

Conclusión
En un contexto de economías abiertas y competitivas, se postulan políti-
cas flexibles adaptadas a las variaciones del mercado y a los ajustes de los 
gastos públicos, como criterio de eficacia. En el ámbito de la solución en-
contrada, de flexibilidad y focalización de los programas, sus límites se 
sitúan en su propia causa, es decir, en la inestabilidad de los mercados y 
de la economía que comprometen la continuidad de los programas. Eso 
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lleva a considerar la producción de círculos lógicos, reduciendo el conflic-
to redistributivo a una lucha entre los pobres y los “casi” pobres.

La disociación entre políticas sociales aplicables a todos y las 
políticas sociales focalizadas dificultan los objetivos acumulativos 
de combatir la pobreza, construir ciudadanos y eliminar la exclusión 
(Fleury, 1998), restringiendo la ciudadanía a una dimensión parcial 
de la atención y del consumo, asegurados por el estatuto de una ciu-
dadanía cívica, y segmentando la condición de inserción y la relación 
desigual de los ciudadanos (aquellos asistidos, los protegidos y los no 
asistidos) con el Estado.
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